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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 96/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cuatro.de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Alfredo 	tr?ez)9rti 	nainstructor en el presente asunto, con el 
expediente de I áçck5h\de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por quien 

m se oster? tacooPresidente de !a ComisióFINacionaI de los Derechos Humanos. 

CI ud de 	 ?oetirdosm i Id iec mueve 
( 	¼ 

r 
iiiths
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1t iPéréiquien se ostenta 

COmu Presidente 

«Las 	 l 
normativas 'ni 'haber sido destituido oi ..... 
se,vidór úblico,hi,.. estar sujetos  

	

J 	'" 	4 	1 

administrát&a 'de la Le de losDe'. 
Estado de G7.a09juato, adicionad.L 

	

" 	
.t 

	

agosto de 2019 	 de esa entidad, [...J.. 

Atento a lo anterior, se lne por presentado al promovente con la 

personalidad que osk 1  y se admite a trámite la accin de 

[evrE LA 	RACJON 

\ 
. 	-.-- .•. 	-.. .. y.  

de la 
1 P 	

, 

mediante 
¿' 	J 

echos Humanos, 

d ra que solicita la 
¶ii 

1F#f! 

'cione y y Vl,fe'f, las porciones 
d» t' 

tado por resolucion firme como 
, 

-pro6edimi6ñtd,' de responsabilidad 
s4e' Nina•s;,Ninos y Adolescentes del -- 

djante-Decreto 90 publicado el 01 de 

  

A 

  

1  Al ser un hecho notorio de conformidad con la copia certificada del oficio DGPL-IP3A.-4858, expedido el trece 
de noviembre de dos mil catorce por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, en el cual se da a conocer la designación de Luis Raúl González Pérez como Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por parte del Pleno de dicho órgano legislativo, exhibida en la 
diversa acción de inconstitucionalidad 107/2018, de la que se desprende que el promovente fue designado con el 
carácter con el que comparece y en términos del artículo 15, fracciones 1 y  Xl, de la Ley de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, que establece lo siguiente: 
Articulo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; [...J 
Xl. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de 
la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los que México sea parte, y [...] 
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Est, con fundamento en los artículos 105, fracción II, inciso g)2, de 1 

Constitu4ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11, parra 

primero4, en relación con el 595,  606 , párrafo primero y 6 17  en las Fraccion:s 

1 y  II de 1 Ley Reglamentaria de la materia. 

En tro orden de ideas, corno lo solicita, se tienen por designado 

autorizados y delegados; por señalado domicilio para oír y recib r 

notificaciones en esta ciudad y por aportadas corno pruebas las documentale 

que acoripaña, así como el disco compactoi que, según refiere, contiene 1 

versión lectrónica del escrito de demanda. 

Lo 4nterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero8, 1 

párrafo segundo', y 310,  en relación con el $9 de la ley reglamentaria de 1 

2  Artículo 115. La Suprema Corte de Justicia de la Nación onocerá, en los términos que señale la 1 
reglamentan., de los asuntos siguientes: [...] 

	 y 

II. De las acc ones de inconstitucionalidad que tengan por objeto pintear la posible contradicción entre una nor a 
de carácter • -neral y esta Constitución. 
Las accione de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fec a 
de publicacien de la norma, por: [ ... ] 
g) La Comisi.n Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidad-s 
federativas, sí como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Sena'o 
de la Repúslica, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados 
internacional s de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; E ... ] 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 'el 
presente Tít lo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren l:s 
fracciones¡ II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disosici.n 
expresa, se stará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 1 . El actor, el demandado y, en su caso— e[ tercero interesado deberán comparecer a juicio •or 
conducto de os funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representar¡ -s. 
En todo case, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y Cuenta con la 
capacidad p. ra hacerlo, salvo prueba en contrario. [...] 

Artículo 5. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previto 
en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6 ArticuIo 6'. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucional dad será de treinta días naturales contado a 
partir del dí: siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el 
correspondi:nte medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer oía 
hábil siguien e. [ ... J. 

Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
1. Los nombr-s y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
W. Los prec: ptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados 
los tratados i ternacionales de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conc:ptos de invalidez. 
8  Artículo 4.[ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copi.s 
de traslado. 

Articulo 1 . 
En las contr»versias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo ante ior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocions, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en -sta ley. [...]. 
10  Artículo 1. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a 'erecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guar' en relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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materia, así como 28011 y 30512 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 1 de la citada normativa. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Por otra parte, no ha lugar a acordar de conformidad la 

solicitud respecto de hacer uso de aparatos y medios electrónicos para 

reproducir las constancias deauto1sçen virtud de que el artículo 27813 del 
¿ 

Código Federal de 	 ,de aplicación supletoria, en 

términos del 'ntimeral 1 de 'la•refenda ley reglarhentaria, sólo prevé la 
• '.' 	1 '-. . 	

.- .I_'.. 	
. 

posibilidaddequJas 
• - d 	ç• 	'.. 	 .. •' 

. 	 . • 	
1 •çj 

cualqu ierconstanciao-docu mento, queobrE 
1 	

'.,• 

! 	
¡ 	 14 PoNotra parte, coñ apoyo' enei VIZt-lo ,articu64, .parafo 	iero de la ley 

ll' 
 • . 	 . 

- 	
d 	, 

' - t(:' . 	 ( 
reglamentaria r1 	 nnidI srito d- eemanda dese vista a 

	

'. 	-. 

U . 
1 

.•/ ., 

para que rindan su 
1? 

• •.-

. 11 Artículo 2801 No objetados,ensuoportunidad los 'd' .,'. •tos que se presehtaren en juicio, o resuelto 
-- nl .. 	 -. -'—y 	 _ definitivamenteelnpunto relativoa las objecionesque,.se hu.' nformulado, pueden las partes pedir, en todo 

tiempo que se les devuelvanlos oriinas"q 	hui'en pre eñtado dejando en su lugar, copia certificada 
Cuando se trate del'n&s, ¿sqiirnas. croquis?en .eriérale otros d6&intos que no puedan ser copiados 
por el personal del tr), 9naln9po p4devblversemi-'. 	eInocidhKayasido resuelto definitivamente; pero 
podrán expedirse, a cóta-dei interesa doopias- 	atitorizaasior un perito que nombre el tribunal. 
Igualmente puede el 	 .: ntosdé'u'se1ata, acompañar copias de ellos, que se 
le devolverán previo cotejo y 	 tribunal. 
En todo caso de devolución de.losiaí ... e'Fjaán.en ii6, autorizadas por el secretario, las indicaciones 
necesarias para identificar el juicio en que i ero presentados, expresándose si está pendiente o ya fue resuelto 
definitivamente, y, en este último caso, e\-' ido de la sentencia. No es aplicable esta disposición a los 
documentos con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en que se 
termine, poniendo el sello de la sec - -ría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará razón en * 	-. 	 __ 	 . 

1,1 () 	dnajcs 	niMpoILciojue %IgU 	 aMhaas 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben senalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la 
intervención que deban tener en el asunto-No es necesario, señalar el domicilio de losfuncionariospúbIics.Estos 

	

Ps'iér~p-rg~se~áh'rnotific- ad'os -en s& ofica 	 /\  J esid n
13 Arflcuiol28 Lsparts, en cualquíef'aünto judicial, pueden pedir, en todótiempo, a su costa, copia certificada 
de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia 
previa de las demás partes. 
14 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 
obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que 
hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 
ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano e jecutivo que la hubiere 
promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el 
informe previsto en este artículo. [ ... ]. 

los poderes 	 Guai 
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4.- 

informe dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partfr :d-1 

siguiénte al en que surta efectos la notificación de este proveído. 

En esta lógica, se requiere a las citadas autoridades estatales parai qu, 

al presentar su informe, señalen domicilio para oír y recibir notificacion:s 

en esta ciudad, apercibidas qué, de no hacerlo, las subsecuentes se les har1n 

por lista, .hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Ello, con fundamento en el artículo 305 del Código Federal 'e 

Procedi ientos Civiles y con apoyo, por analogía, en la tesis aislada d-1 

Tribunal 	Pleno 	IX/2000, 	de 	rubro: 	"CONTROVERIA 

ÇONSTI UCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALA: 

DOMICI lO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR E 

QUE TI NE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LANAÇlÓ 

(APLIC CIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓIG 

FEDER L DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEYREGLAMENTAR¡ 

DE LA ATERIA).1,15. 

Ade as, a efecto de integrar debidamente este expediente, 

conformisad con el artículo 68, párrafo primero 16, de la mencionada l:y 

reg lame tara, se requiere a los poderes Legislativo y Ejecutivo • e 

Guanaj ato, por conducto de quien legalmente los representa, para qye : 

rendir e informe solicitado, envíema este Alto Tribunal copia certifika. a 

de los . ntecedentes legislativos de la norma impugnada, así como fi 

ejempla del Periódico Oficial de la entidad; o bien, copia del docurnen o 

atinente sonde conste su publicación, debidámente certificada y suscrita pir 

el servi.or público facultado para tales efQctos y de conformidad con a 

legislacisn estatal aplicable`; apercibidas que de no cumplir con lo antÉri.r, 

se les a,licará una multa, en términos de la fracción 1 dpI artículo 5918  d-1 

invocad, código federal. 

15 Tesis IX/2'00, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI 
correspondinte al mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y seis, número de registro 19226. 
16  Articulo 6;. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitara las partes o aquier juzg e 
conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asurpto. [..] 
17 Reglame to Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Puanajuato y Ley Orgánica del Poder Ejecuti o 
para el Esta.o de Guanajuato. 
18 Articulo .9. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, 1 
siguientes m-dios de apremio: 
1. Multa hast: por la cantidad de ciento veinte días de salario míniiio general vigente en el Distrito Federal. [... 
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En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía General 

de la República para que, hasta antes de la celebración de 

la audiencia de ley, manifieste lo que a su representación 

corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del 

Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera que 

la materia de la presente acción de nconstitucionalidad trasciende a sus 

funciones constit. 	'Im~a'nli)fiies3~t~- 	a su esfera competencia¡ cionai.es, 	io,
W.

que. 
- 	

¿ 

convenga, haSta artes de la celebración de la-,audiencia de ley. 
..-..- 

A 	
., 0, f Lo anterior, de confermidad-co.nelarticulo 1 raccion lV', de la ley 

'\\ 	 20 reglarnernaria de la Wate •$n\r1elacion 'con el'di•verso Sexto Transitorio del 
• ('le) 

J,\\\ /. 
Decreto por el que sçxp9!Fa ;Ue.y jgaieaeN Fts 	General de la 

* 	 \ 
1 	. 	 ,. p 	- 	1 	. a , . 	 . 	. 	 1 	a 

Republica, 4publicadoren elJ Diario OfiGlal detra Federación el catorce de 
; Y 	 : 	

. 

diciémbre de !do's 	 br lécimo Séptimo 

	

't' 	
-. 

' 	 " 	 \+•• Transito rio21 del Dbcreto poreliuese rfdrman, adicionan 1,db'rogan  diversas ' 	
U 

J.iJP. 	V_) ) 

disposiciones delaConstitucion Politicadel '&... tados Unidos Mexicanos, 
'_; 	 • 	., 	. 	 -. • 	4 

en matria .iP 	 o'Oficialdé la Federación el '014.
'k4  

diez de "febrero de,dos milcatorce1y co /, e,-terminado4or el Pleno de este 
• 1' 

! 	 '1 - 

Alto TribJriáL su se 	'piv 	tdce-dmar'ío'deíño en curso22. 
- 4 
	 - 

19 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
W. El Procurador General de la República. [ ... ]. 
20 Artículo Sexto. Todas las refere' as normativas a la Procuraduría General de la República o dei Procurador 
General de la República, se ent''.:n referidas a la Fiscalía General de la Repúblicao 'su titular 

peti m.ente rentlotérni 	de si fu P O gel
fla 

MisfQ 	lic 1 2qj nn rc1 a 	roFisFa*¡ ejos érriIN sf statejJ 
21 ArRu10 Décimo S ptimo. na vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General deJaRepública ejerza larrepresentaciónideja Federáción,tasí 

S 	
-- 	 r 	 / 	'i1 	, 

	

¡ 	nio. &quilos en(ué i' ejecitado adcione d rncontltucionaidad &casos 	 el 

	

--" 	inciso i) del lación'll'delañkolo ¡09 ¿1 ef a¼Cbtit Jcó ó s a1iio' por virtud de este Didre, qu se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán 
remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función 
de Consejero Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
22 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/23712019, de once de marzo de 
dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'." 
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Fin ¡mente, de conformidad con el artículo 28723  deI invocado çádi 

federal, lágase la certificación de los días enjue transcurre el plazo otorga.o 

a las autridades mencionadas en este proveído. 

Notfíquese. Por lista, por oficio a las partes y en sus residenci.s 

oficiales los poderes Legislativo y Ejecutivo de Guanajuato. 

  

En 9se orden de ideas, remítase la versión digitalizada del preen e 

acuerdo y del escrito inicial a la Oficina de Correspondencia Común •e 

los Juzados de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia -n 

la ciuda1 del mismo nombre, por conducto de¡ MINTERSCJN, regulado :n 

el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de tur o 

que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto .,e 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15724  de la L: y 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación 4, párrafo primero25  y 526,  de a 

ley regla entaria de la materia, lleve a cab, con carácter de urgente, a 

diligenc a de notificación por oficio a los poderes Legislativo y Ejeciti o 

de Guanajuato, en sus residencias oficiaIe, de lo ya indicado; lo anterior, 

en la mt ligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 298' 

y 29928  de¡ Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supltor a 

23 Artículo 2..7. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en qtie de.a 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día E ep,,que surta sus efectos la notificación de la 
resolución e que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo amerior. 
La falta de 1. razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
24 Artículo 1.7. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
Consejo de 1.; Judicatura Federal se llevarán acabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez dé distr 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
25 Artículo 4 Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, media te 
publicación :n lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto dl actuario o medianté corr-o 
en pieza ce 'ificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se: haga por la,  
telegráfica. [ .] 
26 Artículo . Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a: sus of icin 5, 

domicilio o 1 gar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, -e 
hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y sise negáre afirmar el acta o a recisir 
el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
27 Artículo 28. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que' se sirna 
el juicio, deserán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía iel 
lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a 
vez,al,juez 1 'cal correspondiente, dentro de su jurisdicción, la prática de las que allídeban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica dei toda clase de diligencias a cualquier autorid: d 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimehtaci é n 
28 Artículo 2 9. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause  estado el acuerdo q e 
los preveng., a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado puesa 
exceder de siez días. 

el 
to 
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en términos del numeral 1 de la citada ley reglamentaria, la 

copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor 

público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, 

hace las veces del despacho número 103012019, en términos 

del artículo 14, párrafo prirjiero29, del citado Acuerdo General Plenario 
iflCl 

12/2014, por lo que eequier&a1 Jno ga /junsdlccional respectivo, a fin de 

que en auxitidde las labores cLeeste  Alto Trib'ünál,..a la brevedad posible lo 

devuelva 	iamente,di#g 
r 	) ¿ - 

¿/3 V ,j Ç'_ 
razones.actuartalescorresr.,  

r 'il'/ 
Ó ti rez Ortiz Mena, ..ø, 	-,•i; '.' 	 ' 	.\' 

.1 . 	• 	 1 	'' 	. 
qutenactua .con Carmina rCoçtes RodriguezSecretaria de la Sección de 

Trámite de' Controversias Ñ  de ) Acciones de 
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CORI: D iUSl 1C\?M DE LA N;CHN 
29  A ículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la 
cual corresponde a su original. [...] 

 
 
 
 
 




